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Ambato, 30 de junio del 2017 

Señor: 

ACURIO REYES JUAN KENNEDY 

Presente. 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que según lo resuelto por la 

Junta Extraordinaria de Socios número 2017-30-06-002 celebrada el treinta de junio del 

dos mil diecisiete, ha sido reelejido en el cargo de GERENTE de la compañia 

JADECOIMPORT CIA LTDA, por el periodo de tres años de acuerdo al artículo 

dieciocho del Estatuto Social de la compania para que ejerza las funciones 

establecidas por el Estatuto, en particular ejerza la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la compañia en forma individual. 

La compañia JADECOIMPORT CIA LTDA, se contituyó mediante escritura publica de 

03 de julio de 2014 otorgada ante el Notario Primero del Canton Ambato, y, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del canton Ambato. Bajo en número 234 el cuatro de 

julio el dos mil catorce. 

  

PRESIDENTE 

Ambato, a 30 de junio del 2017. Acepto el nombramiento de GERENTE DE LA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA SOCIOS 
JADECO IMPORT CIA. LTDA. 

2017-30-06-002 

En la ciudad de Ambato a los treinta días del mes de junio del año dos mil 
diecisiete, en el domicilio de ta compañía, ubicado en ta ciudad de Ámbato. en 
la parroquia Augusto N. Martínez, barrio Central, calle 13 de Diciembre SíN y 

Caoba; siendo las dieciséis horas se reúnen todos los socios de la compañía 
“JADECO IMPORT CIA. LTDA”; con el objetivo de celebrar .a Junta 
Extraordinaria de Socios, bajo la dirección del señor Juan Israel Acur o Perez, 
en su calidad de Presidente titular de la Compañía. 

   

Actúa como secretario el señor Ing. Juan Kennedy Acurio Reyes, en s.. calidad 

de Gerente General titular de la Compañía. 

   
Se dispone que secretaria verifique la presencia de los socios y deje const 
del quórum de instalación y certifique la misma. Se procede a corstat 
presencia de todo el capital de la empresa. 

  

  

  

  

No. Descripcion Pagado | 2% 
4 ACURIO REYES JUAN KENNEDY 4,500.00 20% 
2 | ACURIO PEREZ JUAN ISRAEL 500.00 10% 

TOTAL: . 5,000.00 100%             
Constatación del Quórum.- Secretaria informa que los socios concurrentes a 
la Junta General Extraordinaria, constituyen el 100% del capital social de la 
compañía y que por lo tanto existe el quórum estatutario y legal para qu 

celebre la Junta General Extraordinaria y los socios han aceptado e: p 
tratarse en la presente Junta. Con la constatación del quórum, se deciara 

formalmente instalada la reunión de la Junta General Extraordinaria de Socios, 
siendo las dieciséis horas cinco minutos; el punto a tratarse es el siguiente: 

    

1.- Designación y nombramiento del Presidente y Gerente de la compañía 
“JADECO IMPORT CIA. LTDA para los próximos tres años según los artículos 
17 y 18 de estatuto de la compañía 

Por unanimidad se aprueba el orden del día propuesto y se acuerda continuar 

con la junta: 

El señor Juan Israel Acurio Pérez, Presidente de la compañía propone que se 
reelija al señor ing. Juan Kennedy Acurio Reyes como Gerente de la compañía 

debido a su eficiencia y responsabilidad en el manejo de la misma. Propuesta 
que es aceptada por toda la junta. El Ing. Juan Kennedy Ácurio Reyes



agradece el voto de confianza a su gestión y acepta su designación y 
nombramiento. 

El señor Ing. Juan Kennedy Acurio Reyes, Gerente de la compañía propone 
que se reelija al señor Juan Israel Acurio Pérez como Presidente de la 
compañía debido a su responsabilidad en el manejo de la misma. Propuesta 
que es aceptada por toda la junta. El señor Juan Israel Acurio Pérez manifiesta 
estar agradecido por la confianza puesto en el y acepta su designación y 
nombramiento 

El Directorio de la Sesión, declara un receso de la misma y solicita que por 
secretaría se elabore el acta respectiva y nombramientos de Presidente y 
Gerente. 

Una vez transcurrido el receso se reinstala la reunión y se da lectura del acta, 
la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones y para 
constancia la firman todos los concurrentes. 

     . Juan Israel Acurio Pérez 
C.C.: 180385408-0 

 


